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ADVERTKNCl K OFICIAL 

lt, Ufe», órdefM y anuncio» que hayan de insertarse en 
|M 8oL«Tl»K8 orioialk» se han de mandar al Jefe Político 
f«peeil»o, por cayo conducto se pasarán A lo» Editores de los 
«endonado» periódico», 

{Real orden eV fi de Atril de 1839.) 

«e poblle* Im étmrn excepte lee desnl-egee 

ski " ' i - ' ' líi i' Til fifi" fi I 11 iíl'l I < 
i ü i i i C R i r c i e f 

En est» capital, llevado á domicilio, iot peteta-t cincuenta céniimot mensuales 
anticipada»; fuera de ella fref teietot cincntntt céniimot si mes, nueve si trimes
tre, diei y ocho «1 amostre y veintiocho pétela» cincuenta oénUnum por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Bolmtís, plata 
de Santiago, 2.— Fuera de ésta capital, directamente por.medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lss disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servíalo nacional qoe 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

l u n e r o enel se * • een ti Se peseta 

PARTE_OnCIAn 

Residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Re-
tente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salad. 

MINISTERIO D E ESTADO 

CANCILLERÍA 

Declarada ls guerra entro el Imperio 
Jhino y el del Japóo, y encontrándose 
¡«pane en pss eon ambos Estados, se pro-
tone guardar la más estríete nentrslidad 
id ests contienda, y s i efecto, el Gobierno 
e S. M. el Rey (Q. D. G.), reeoerda á sus 

jalónales los artienlos 147 y 150 del Có-
go penal, y los 844, 84», 846 y 847 del 
pítalo X X V I I del reglamento psrs el 

fcervicio de camparía á qne se refiere la ley 
le 5 de Enero de 1883, y les advierte que 
[os que faltaren á diobss disposiciones ó 

las demás vigentes* no podrán invoosr 
apoyo de la Nación n i la protección de 

ai ageotes en el extranjero, incurriendo 
las penas establecida». 
Madrid 18 de Agosto de 1894 .»E1 M i 

nistro de Estado, Segismundo Mohbt. 

Nota.—Lss disposiciones qoe se e i t in 
fon las siguientes*. 

CÓDIGO PENAL 
A r t í c u l o 147 

El que con setos ilegsles ó qne no es
ta autorizados competentemente, provo
ca ó diere motivo á ana deolaraoión de 
cerra contra España por parte de otra 
Manéis, ó expusiese á los españoles á ex-
Brimautsr vejaciones ó represslias en sos 
"nonas ó en sos bienes, será oastigsdo 
os la pena de reclusión temporal si fuere 

^oeiooario del Estado, y no siéndolo, oon 
prisión mayor. 

A r t í c u l o 150 
El qoe sin autorización bastan te levan-

(r e tropas en el Reino para el servloio de 
1 1 Potencia extranjera, cualquiera qne 
1 objeto que se proponga ó la naolón 
luisn intente hostilizar, será oastigsdo 

eon lss peaas de prisión msyor y multa 
de 5.000 á 50.000 pesetas. 

B l que sin autorización bastante des
tinare buques al corso, será osstigsdo oon 
las pense de reclusión temporal y malta 
de 2.500 á 25.000 pesetas. 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE CAMPAÑA 

C A P I T U L O X X V I I 

A r t í c u l o 844 

Neutralidad 

Se entiende por neutralidad ls conti
nuación del Estado pacifico de una Poten
cia qne, entre ls guerra declarada entre 
otras,le abstiene de tomar parle, mante
niéndose en inacción completa respecto á 
lss operaciones, y en imparcialidad per-
feote respecto á los beligerantes. 

. L a neutralidsd puede ser permsnente, 
cuando resolta de Convenio preexistente 
eatre varias potencias, como Suiza en el 
Congreso de Viene de 1815 y Bélgioa en 
el Tratado de Londres de 1831. 

Accidental ó incidental es la neutra
lidad voluntaria y eonveneional que una 
tercera Potencia mantiene temporalmente, 
mientras dure la guerra entre dos ó más 
nadónos. 

A r t í c u l o 845 
E l nentral tiene derecho á que no se 

menoscaben sus intereses; á que no se 
viole su territorio propio, ni el que posee 
en el de los bel i gera n tes; á que no se pongs 
obstáculo alguno á sus relaciones oon los 
demás Estados. 

A r t í c u l o 846 
Tiene, en cambio, el deber de no tomar 

parte directa ni indirecta en las hostilida
des y operaciones ni oponerles el menor 
obstáculo ni entorpecimiento; de prohibir 
alistamientos, enganches, corsarios sub
sidios y contrabando de guerra; de abste
nerse, en fin, de todo seto que puede ejer
cer la menor influencia sobre l a guerra. 

A r t í c u l o 847 

Eo prlnolpio, la nación nentral no debe 
permitir el paso por sn territorio á ningu
no de las tropas beligersntes. Concedién
doselo á ana, no puede negárselo á las 
demás 

Si un cuerpo fugitivo se presenta en 
sn fronters, será reoibido y tratado eon 
humanidad; pero en el soto será des

armado é internado para alejarle del teatro 
de iá guerra. 

(Gaceta 19 Agosto 94.) 

MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN 

Reales ordenes 
l imo. Sr.: Hsbiendo regresado á esta 

Corte D. Demetrio Alonso Gastrülo, Sub
secretario de este Ministerio, el Rby 
(Q. D. O.), y en su nombre la Ruina R e 
gente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que vuelve á enosrgarse de dioha Sub
secretaría y cese V . I. en el despacho de 
los asuntos de la misma que interinamen
te le fué confiado por Real orden de 19 de 
Jul io último; quedando satisfecha del celo 
que ha demostrado V . I. en el desempeño 
de su misión. 

De orden de S. M . lo digo á V . I . psrs 
su conocimiento y efeotos consiguientes. 
Dios guarde á V . I . muchos anos. Madrid 
21 de Agosto de 1894. . 

A G U I L E R A 
S r . D . Juan Montille, Director general de 

Cooreos y Telégrafos. 

l imo. Sr. : el Rey (Q. D. G ), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que mientras, perma-
nesea ausente de esta Corte D. José Msrís 
Jimeno de Lerms, Direotor genersl de 
Administración, se hsga cargo V . I . del 
despacho de los asuntos correspondientes 
á dicha Direooíón, y que por consiguiente 
oeseen el desempeño de este oometido Don 
Jnsn Montilla y Adáu, Direotor general 
de Correos y Telégrafos, á quien iuteri-
nsmente se le confió tsmbién por Res l 
orden de 6 del actual, y de cuya gestión 
ha quedado altamente satisfecha S. M . 

De sn Real orden lo digo á V . I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . I. muchos aSos. Madrid 
21 de Agosto de 1894. 

A G U I L E R A 
Sr. D. Demetrio Alonso Cas trillo, Sub

secretario de este Mioisterio. 
{Gacfta 22 Agosto 1894.) 

G O B I E R M C I V I L 

Distr i to forestal de M a d r i d 
E l dís 7 de Septiembre y á lss doce de 

so mauaua. se celebrará oon las formali

dades establecidas, en l a Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Valdelaguna, l a 
tercera subasta del aproveehamiento da 
esparto del monte denominado «La de
hesas» perteneciente á dicho pueblo, 
bsjo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en l a Secreta
ría del expresado Municipio. 

E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miche
lena. 

E l día 9 de Septiembre y á las ocho da 
sn mañana , se celebrará coa las formali
dades estableeidss, en l a Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Losoys, l s primera 
sobaste del aprovecharaiento de pastos por 
año del monte denominado «Soto gargan
ta y dehesa boyal», perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de loa 
pliegos que se hallan de manifiesto en l a 
Secretaría del expresado Monloipio. 

S i dioha subasta quedare desierta, se 
celebrsrá la segunda el dia 10, á las ocho 
de su mañana , en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y cond ic iones .» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 9 de Septiembre y á las nueve da* 
su manan8, se oelebrará oon les formali
dades establecidas, en l s Ssla Consistorial 
del Ayuntsmiento de Golmensrejo, l s pr i 
mera sobests del aprovechamiento de ca 
í a del monte denominado «Pena Rubia», 
perteneciente á dicho pueblo, bsjo el tipo 
y condioiones de los pliegos que se hallen 
de manifiesto en l s Seretaris del expre
sado Munioipio. 

S i dioha subasta quedare desierta, se> 
oelebrará l a segunda el día 19, á lss nueva 
de su mañana, en la oitada Sala Consisto» 
r l s l y bajo el mismo tipo y c o n d i c i o n e s . » 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 9 de Septiembre y á les nueve da 
su mañana , se oelebrará eon lss formali
dades establecidas, en l s Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Losoys, l a primera 
subasta del aprovechamiento de pastos 
por año del monte denominado «Los E s 
pinosos», perteneciente á dicho pueblo, 
bsjo el tipo y condioiones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en ls Secre
taría del expresado Munioipio. 

S i dioha subasta quedare desierta, sa 
oelebrará l s segunde el dís 19, á las nueve 
de su mafiena, en l s oitsda Sala Consis
torial y bsjo el mismo tipo y co odió lo-



ztes.—»El Ingeniero Jefe, Bernabé Miohe
lena. 

E l día 9 de Septiembre y á las nueve de 
•o maSana» ae oelebrará oon laa formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Bustar viejo, l a p r i 
mera subasta del aprovechamiento de 
pastos de Invierno del monte denominado 
«Dehesa Natalmadero», perteneciente á 
dioho pneblo, bajo el tipo y oondioiones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Seoretaría del expresado Munioipio. 

Si dioha aubasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 19 á las nueve 
de su msSana, en la oitada Sala Consis
torial y bajo el mismo tipo y oondioio
nes.=E1 Ingeniero Jefe, Bernabé Miohe
lena. 

E l día 9 de Septiembre y á las nueve de 
su msSana, se oelebrará oon laa formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Torrejón de Ardos, 
l a primera subasta del aprovechamiento 
de pastos de invierno del monte denomi
nado «Prado del Valle», perteneoiente á 
dioho pneblo, bajo el tipo y oondioiones 
de lospliegos que se hallan de. manifiesto 
en la Secretaría del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 19 á las dios 
de su maSana, en la oitada Sala Consis
torial y bajo el mismo tipo y condicio
nes. =»E1 Ingeniero Jefe, Bernabé Miohe
lena. 

E l día 9 de Septiembre y á las diez de 
sn msSana, se oelebrará oon las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Lozoya, la primera 
subasta del aprovechamiento de pastos por 
a&o del monte denominado «El Carretero», 
perteneoiente á dioho pueblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría del expre
sado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 19, á las diez 
de sn maSana, en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l día 9 de Septiembre y á las diez de 
•u mañana, se celebrará oon las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Boatarvlejo, la pri
mera subasta del aprovechamiento de pas
tos por año del monte denominado «La Co-
tilleja», perteneciente á dioho pueblo, bajo 
el tipo y condicionas de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el dia 19, á las diez 
de so msñans , en la oitada Sala Consisto
r ia l y bajo el mismo tipo y condiciones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernsbé Miohelena. 

E l día 9 de Septiembre y á laa ocho de 
su maSana, se oelebrsrá oon lss formali
dades establecidas, en ls Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Colmenarejo, la pri
mera so basta del aprovechamiento de pas* 
por año del monte denominado «Tiesta 
Cabezas», perteneoiente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y oondioiones de los pliegos 
qne ae hallan de manifiesto en la Secreta
ría del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedsre desierta, se 
oelebrsrá la segunda el día i9 , á las diez 
de su mañana, en la oitada Sala Consisto* 
rial y bajo el mismo tipo y coodioiones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4 . a 

P r i m e r t r i m e s t r e de 1894 A 95 

Debiendo • haber ingresado los 
Ayuntamientos de esta provincia on 
la Depositaría de esta Diputación en 
los primeros días del presente mes 
las cuotas del primer trimestre del 
año actual por repartimiento provin
cial, y con el fin de que cumplan con 
el deber que la ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anuncio, 
esperando de los Sres. Alcaldes se 
sirvan efectuar el pago, en la inte
ligencia de que de no verificarlo y 
por sensible que me sea la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la ley 
vigente. 

Madrid 11 de Agosto de 1894.= 
El Gobernador, el Duque de Tama-
mes. 

COMISION JWINCIAL 
Sesión de 2 de Agosto d% 1894 

Presidencia de l Sa. Mathet 

Señores que asistieron: 
Fenández Morales.—Borrallo.—Pí y 

Arsuaga.—Tala ver a.—García Gordo.— 
Alvares Rodríguez.—Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á lss ocho y media 
de la mañana , fué leída y aprobada el 
aota de la anterior. 

Aoto seguido, hsoiendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le están con
cedidas por el párrafo 3.° del art. 98 de la 
vigente ley Provincial, en despacho ordi
nario y previa la oportuna declaración de 
urgencia, adoptó los siguientes acuerdos: 

Suspender de empleo y sueldo por re
petidas faltas en el servicio, s i ordenanza 
auxiliar de estas ofioioss, Rafael Gómez 
Mejía; y pasar al Sr. Visitador del Perso
nal la comunicación del portero mayor 
participando dichas faltas. 

Desestimsr la instanoia de Franoisoo 
Hernanz Msrtío, vecino de Horosjo de la 
Sierra que solicita se le oonoeda el i m 
porte de la lactancia de uno de sus hijos, 
en atenoión á haber fallecido la madre de 
estos, después de dar á luz dos mellizos; 
por£no existir crédito en el presupuesto 
para poder atender á estas atenciones. 

Disponer el pago de los haberes deven
gados durante el próximo pasado Julio 
por el Ordenanza José Cuesta Gómez, en 
la forma propuesta por la Contaduría, ó 
sea deolarando que subsiste la refundi
ción de las dos plazas de Ordenanzas me
ritorios acordada por la Dipntaolón en el 
año anterior. 

Autorizar al Sr. Visitador del Hospi
tal provinolal para que, de acuerdo oon 
lo informado por el Director de aquel Es
tablecimiento, disponga lo conveniente á 
que la conduooión de cadáveres del Hos
pital provincial y Clínicas de la facultad 
de Medicina se realice en las oondioiones 
necesarias, adquiriendo al efeoto una 
muía que se considera de imprescindible 
necesidad en sustitución de la que ae halla 
inútil para el servicio. 

Autorizar el pago de la nómina de 
Jefes Clínicos, Alumnos internos, Enfer
meros y sirvientes del Hospicio, corres
pondiente al mes de Julio próximo pasado 
oon laa alteraciones hechas en los acogi
dos escribientes de aquellas oficinas y en 
la forma propuesta por la Contaduría. 

Se dio cuenta del dietámen de l a 
Contaduría, respecto al modo de satisfa
cer loa haberes devengados por loa v i g i 
lantes nooturnos, inspector de electrici
dad y gratificaciones de los Ordenanzas, y 
Cechero y Laoallo de la Presidencia, c u 
yas partidas han venido satiafaeléndose 
por cuenta del espítalo de «Imprevistos» 
en ouyo dictamen se propone, que no pu-
diendo considerarse como imprevisto un 
gasto que lo há sido al formar el presu
puesto, por más que en el aparezca en
globado oon todoa los del material de ofi
cina, se verifique el pago de diohos fun
cionarlos por euents del capítulo 1.° ar
tículo 1.° del presupuesto vigente. 

L a Comisión acordó de oonformidad 
oon lo propuesto, que el haber de los V i 
gilantes nocturnos y del Inspector técni
co de la eleotrioidad y laa gratificaciones 
á Ordenanzas se satisfaga oon cargo á lo 
oonsignsdo al efeoto en el presupuesto 
vigente; y que por lo que se refiere á la 
gratificación al Ordenanza, Cochero y La 
oayo de la Presidencia que no prooede el 
abono en la forma propuesta. 

Entrando en l a orden del dia, se 
aoordó: 

Devolver las fianzas constituidas para 
garantir los respectivos contratos de su
ministro á los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, por haber termi
nado diohos contratos sin quedar efectos á 
responsabilidad, á los señores siguientes: 

A D. Franoisoo Planas, contratista del 
lavado de ropas del Hospital de San Juan 
de Dios. 

A D. Vicente Serrano Orenga, del su
ministro de garbanzos á los Estableci
mientos de Beneficencia. 

A D. Gerardo Martín Benito, del de 
oera á los mismos. 

A D. Anrelio Pérez, apoderado de Don 
Juan Azua, del de vino oomún y vinagre. 

A D. Juan de Cós, apoderado de Don 
Juan López Balboa, del de manteea á d i 
ohos Establecimientos. 

Declarar de abono áFranoisoo Estecha, 
en conoepto de marido de Luisa Bravo La 
rra, acogida que fué del Asilo de Nuestra 
SeSora de lss Mereedes, el dote de 125 pe
setas que oorrespondió á la misma. 

Declarar de abono á Sor Amparo de la 
Pas, Monja profesa en el convento de Re
ligiosas de Hellín, el dote de 125 pesetas 
que ls corresponde eomo colegiala que fué 
del de la Pas; yol de 250 pesetas de los con
signados en presupuesto por la Diputación 
para las asiladas que toman catado en el 
Establecimiento, cuyas cantidades deberá 
peroibir la Sra. Superlora de la Inclusa y 
Colegio de la Paz, previamente autorizada 
por la solicltaute. 

Deolarar de abono á José Panver To
rres, marido de Moría López Pellón, el 
dote de 125 pésetes que oorrespondió á 
ésta oomo acogida que foé del Asilo de 
Nuestra SeSora de laa Mercedes. 

T , por últ imo, de oonformidad oon el 
dictamen del respeotivo señor ponente, se 
aoordó ejecutar las alteraciones introdu-
oidaa en el presupuesto provinolal vigente 
en la siguiente forms: 

1. ° Nombrsndo nn Oficial de la oíase 
de cuartos y otro de la de quintos. 

2. ° Que se formalioen debidamente los 
títulos de D. Ramiro Mestre, oomo Oficial 
de la oíase de cuartos, oon el haber anual 
de 1.875 pesetas; de D. Alberto Rodrigues 
de Aguilar, Director del Hospicio, oon 
5.000 pesetas; del Deoano del Coerp Mó
dico Farmaoéutloo D. Antonio Aloalde, 
oon 8.500, y de D. Antolín Pérez, eomo 

Ayudante de múaioa. Maestro de tara]*! 
rea del Hospicio, oon 1.500 pesetas. 

3. * Que aa satisfaga mensualmeota J 
asignación de gastos al Procurador dJ 
Luis Lumbreras. 

4. * Que se nombren loa dos ,CapatltJ 
y seis Peones camineros vaoantes, entra,.' 
do estos últ imos en posesión de sos i . 
nos á medida que vayan reoibiéndoae 
esrreteraa en construcción. 

5. * Que se oubra una plaza que exia_ 
váoante, do Capellán de l a clase de tír. 
ceros del Cuerpo Eclesiástico de la BeoJ 
fleenoia. 

6. ° Qne oon oargo a l orédito aatorin 
do en el capitulo i .° art. 1.° del . 
supuesto, oontinuen gratificándose m(B] 
analmente oon 25 pesetas, á los acogida 
del Hospicio: José Posada.—Lorenzo i 
Prada.—Francisco Rodríguez Berrueco..] 
Matíaa de la Cruz.—Félix de Lama.—Ei 
rique Donoso Cortés y Manuel Fernanda 
y l a asignación de 1.000 pesetea, autorii 
da en el presupuesto, se abone en gr a tifie 
oiónea de 125 pésetes anuales á loa 
denansaa aoojidos; José María Rubio—M 
Upe Nogal. — Ginés Santayana.—Julii 
Perona.—Casto Mohíno.— Lorenzo Mar-I 
t ío.—Luis Gutiérrez,—y Antonio Rd 
guez Puebla. 

7. ° Que no habiendo autorizado 
presupuesto, orédito alguno para el 
de l a peaeta diaria aaignada á los eserlj 
blentes acogidos, Manuel López.—Eug 
nio Garoia Ruis.—Salustiano Alvarei.. 
Antonio Santos.—Inooenoio Calleja y: 
vador Iglesias, se les nombre pars laapli 
zas de escribientes acogidos de lss g 
ñas Centrales, oon 300 pesetas, o 
plszss figuran en el presupuesto del 
piolo, asi oomo á Pascual Infante; y 
la de 90 pesetas, á Pedro Picazo. 

Con arreglo á las anteriores alteración 
nes se adoptaron loa siguientes acuerda 

Nombrar interinamente oficial 
clasedecusrtosdel Cnerpo Administrad 
provincial oon el haber anual de 1.8751 
setas, á D. Lu is Talavera. 

Ascender á Oficial de la oíase de quinfa 
al Aspirante de la de primeros D. Ferni 
do Alvares; y á esta vaoante al Escribía 
meritorio D. Emilio Fernández Mora. 

Nombrar interinamente Esoribiei 
meritorio á D. Fernando Mínguez Garcii] 

Ordenanzas de las oficinas ceotr 
oon el haber anual de 720 pésetes, á 
Fernando Cuervo. 

Ordenanza del Hospital provincial,! 
D. Vicente Rozalén. 

Jardinero del Asilo de Nuestra SeSa 
de las Mercedes, á D. Vioente Gómez! 

Capellán de la clase de terceros, á i 
Melchor Luque y Gomes. 

Asi mismo se aoordó deolarar susp 
so de empleo y sueldo por faltas coma 
daa en el servicio, a l Peón caminero! 
bastían Banderas y nombrar en su 1» 
á José Parro Monso. 

Asoender á Capataces en las dos p!« 
oreadas al votar el presupuesto vigental 
los Peones oa mi ñeros José Huelvoz y 
nlto Cruzsdo de las Herss y nombran 
las plszss vaoantes, por ascenso de 
últimos á Marcelino Jiménez Ampuer0> 
Miguel Fominaya. 

Nombrar para laa seis plszss ere 
al votar el presupuesto vigente psra 
o arre te ras de Colmenar al Hoyo de H" 
sanares, Griñón á Torrejón de Velase»] 
Villarejo de Salvanés á Ambito, a 
Sana Climseo Ssnti l lán, Eladio 
Gareía, Manuel Abad López, Martín 
gado Sánchez y Fidel Romero Bisa* 



Los Sres. Pí y Alvarez Rodrigues h i -
eieroa constar su voto en eontra del acuer
do nombrando nn Capellán de le Benefi
cencia, por entender qne debía ser amorti
zada le vaoante qne se provee. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Miguel Matbet. sai E l Secretario, 
Camilo Possi. 

M a d r i d 
Secretaria 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta en el 
mes de Julio último, aprobado en sesión 
de 9 deloorriente. 

Sesión ordinaria del dia 4. 
Se aprobó el tete de la anterior. 
Se acordó realisar por Administración 

ínterin se verifica nueva subasta y previs 
autorización del Gobierno c iv i l el servicio 
de transportes de vías públicas. 

Idem admitir l a dimisión presentada 
por D. Joaquín Ruíz Jiménez, del cargo 
de voosl de la Comisión de Hacienda. 

Idem determinar las partidas del pre
supuesto á que debe ser cargo de importe 
del traslado de la fuente de la Puerta del 
Sol y colocación de una farola así como la 
forma de pego y anuaoiar ls subasta cotí 
carácter de urgente. 

Idem autorizar un exceso de gasto de 
727*50 pesetas, por suministro de efectos 
y compostura del material de alumbrado 
por petróleo» en los meses de Mayo y 
Junio. 

Idem psssr á la Comisión correspon
diente eopis de ls sentencia diotada por el 
Tribunal de lo Contenoioso-administrati
vo en pleito oontra una Real orden del 
Ministerio de Fomento, sobra ejecución de 
obras en el ramo de aguas. 

Idem oonoeder prórroga de quince días 
para tomar posesión á un Auxi l i s r de ls 
contaduría del Ensanche. 

Idem sdjudicsr en definitiva ls subas
ta para suministro de gsrbansos á lss Ca
ías de Socorro. 

Idem dar de bsjs en el padrón á nn 
vecino de esta oapital, por trasladar su 
residencia. 

Idem aprobar el extrsoto de acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y ls Junta 
municipal en el mes de Junio último. 

Idem designar previo sorteo s i Sr. Don 
Manuel Csldeiro, para el esrgo de vocal 
de la Comisión de Ensanche, en represen
tación de los Propietsrios de la segudds 
wat. 

Idem sprobsr uns enmienda formula
do á un dictamen de ls Comisión de con
sumos, relacionado oon le cesantía de un 
Morador y nn Oficial del Cuerpo adminis
trativo, en ls que se solicitaba ls imposi
ción á dichos funcionarios de nn mes de 
•«".pensión de empleo y sueldo y retirar 
P*ra nuevo estudio de informe eon la en
mienda de refereneis. 

Idem reooaoeer é inoluir en el presu
puesto adicional correspondiente un c ré 
dito de 147-75 pesetas por obra de vidrie-
r o 7 plomero, ejecutadas en la Adminis
tración de oonsnmos en el año económico 
«e1888 á 89. 

Idem conceder lioeneia para apertura 
d« oo tal ler de cerrajería en la oalle de la 
p»lms Alts , oúin. 5. 

Idem para nna fábrica de jabón por 
f u e 8° en la carretera de Estremadura, nú-
aero 8. 

Se acordó conceder lioencis psrs una 
fundiolón de hierro en la calle del Pací-
fleo núm. 12. 

Idem id. pera uns vsquerfa en la calle 
del Genersl Porlier. 

Idem id. psrs una esrbooeria en la 
eslíe de SanJVioente, números 42, 44 y 46. 

Idem id. psrs trasladar al n ú m . 16 de 
la oalle de Cañizares l s carbonería que 
existe 'en ls misma calle números 3, 4 y 6. 

Idem aprobar les bases á que hsn de 
sujetarse en lo sucesivo lss concesión y 
renovsoión de lioenoiss para lss casas de 
vacas, esbrss y otros establecimientos 
análogos. 

Idem oonoeder licencie pars construir 
una casa en el soler núm. 44 de l s eslíe 
del Ave Mana, y abonar 741*44 por terre
no expropiado. 

Idem modificar la alineación de la oal le 
de Provisiones y oonoeder lieenoia para 
reformar parte del Asilo de Sao Ildefonso, 
previo abono al Ayuntamiento de 1,365*28 
pesetas, por terreno que se spropia dicho 
edificio. 

Idem eoooeder licencia psrs construir 
un hotel en l s oalle do Mendisábsl, n ú 
mero 28. 

Idem id. pars otro en ls calle de Arro
go! (Huerta del cure). 

Idem id. para una eass en la esrreters 
de Csrabanchel. 

Idem id. psrs sumentsr un piso á ls 
casa úm. 6 de l a oalle de Sen Leonardo. 

Idem id. psrs obras de reforma y su 
mentsr un piso en ls casa núm. 13 de la 
calle de Monteleón. 

Idem aprobar un presupuesto de 
65.172*40 pesetas, para empedrar oon ado
quín ls Gloríete de Alonso Msrtínes, y 
emplear ls piedra qne se levente de esta 
en la oalle de Alfonso X I I . 

Idem sprobsr los pliegos de condioio
nes para oontrstsr el servicio de transpor
tes del remo de vfss públicas de ests capi
tal en sus dos senas, Norte y Sor, hasta 30 
de Junio de 1898. 

Idem conceder lieenoia pera obrss de 
reforma en el hotel n ú m . 5 de l s eslíe de 
Zurbsno. 

Idem instalar un pssode adoquín desde 
la case núm. 6 del paseo de San Bernar-
dino al Asilo de este nombre. 

Idem conceder franquicia de carbones 
psrs los lavaderos números 19 y 21 del 
paseo de le Flor ida. 

Idem íd. para otro del psseo de ls F lo
rido núm. 27. 

Idem íd. psrs uns tintorerís de ls oalle 
de Ríos Rosss núm. 7. 

Idem oonoeder frsnquloia de carbones 
psrs un taller de herrería en ls oalle de 
Fuenoarral, núm. 143. 

Idem aprobar lss bsses pars ceder, 
mediente concurso, la explotación del 
Testro Español, por término de diez 
años. 

Idem annnoisr subasta psrs la oons-
trnooión y recomposición de cajones oon 
destino el resguardo de consumos, en tipo 
de 12.777 pesetas, qne serán esrgo s i ca
pítulo de «Imprevistos». 

Idem tomsr en consideración y psssr 
á ls Comisión respectiva, una proposioión 
de varios Sres. Concejales, relativa á ls 
instslsoión de uns red telefónica munioi-
pal. 

Idem íd. otrs relstivs el arreglo del 
afirmado de varias calles del Ensanohe. 

Sesión ordinaria del 13 
Se aprobó el aota 4a la anterior," 
Se aoordó hacer constar en aota a) sen-

timiento de la Corporación por el feneci
miento del Conoejsl D. Msnnel de les 
Posss. 

Idem conceder dos meses de lioenois 
al Sr. D. Santiago de Udeets. 

Idem íd. un mes al Seoretsrío de la 
Gorporaoión D. Franoisoo Ruano. 

Idem quedar enterado de que el Señor 
D . Manuel Arcas empiece ha hacer uso 
de la licencia que se le concedió. 

Idem fijar el plaso de un mes psrs que 
los Sres. Concejales qne sean nombrados 
Ponentes en elgún ssunto puedan emitir 
su informe y reolemar ls remisión de los 
expedientes qoe obren en su poder de los 
Sres. ex Concejales, en término de ocho 
díss. 

Idem sancionar el decreto de ls Alcai
día Presidencia por el que se sisó de uns 
provideooia gubernativa que estimó el 
recurso de queja formulado per un parti
cular y dispuso el inmediato ebono de te
rrenos expropiados en ls pnerta de Santa 
Bárbara. 

Idem pasar á la Comisión correspon
diente el presupuesto formsdo por la Jun • 
to looslde prisiones pera 1894 á 95. 

Idem qnedar entersdo de uns Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
aprobando la escritura de cancelación de 
uns hipoteca constituida en garantía del 
importe de los últimos plssos de los sois 
res números 30 y 31 del Pósito. 

Idem quedar entersdo de un oficio del 
Gobierno oivi l sprobando el proyeoto de 
proloogaoión del trsnvia de Estaciones y 
Mercados, hasta ls Plaza del Progreso. 

Idem pasar á l s Comisión oorrespon -
diente otro oficio del Gobierno o iv i l , apro
bando lss bases concertadas con la Com
pañía del ferrocarril Metropolitano pera 
l s ejecución de obrss por cuente del 
Ayuntamiento. 

Idem mostrarse parte en la causa ori 
minsl incoada oon motivo del reconoci
miento y hallazgo de documentos en l s 
osss taberna n ú m . 18, de ls Ronds Valle 
eas, y qne por la Comisión de Consumos 
se instruya expediente para depurar res
ponsabilidades administrativas. 

Idem admitir la renuncia del cargo de 
Vocal de la Comisión de Ensanohe al Se
ñor D. Manuel Caldeiro, y celebrar sorteo 
para sustituirle en la sesión próxima. 

Idem publiosr en los periódicos ofi
cíeles los estados de ingresos y pagos ve
rificados hasta fin de Jnnio próximo pa
sado. 

Idem dar de bsjs á tres vecinos en el 
psdrón de ests Capital, por trasladar sn 
residencia. 

Idem anunciar subasta pars ensjensr 
en nn solo soto y en el mismo dís los so
lares números 4, 5, 6 y 7 del antiguo co
rral de limpiezas de la v i l l e . 

Idem psssr á ls Comisión correspon
diente el expediente de subssts de los 
solares números 10 y 12 del oorrsl de 
limpiezss. 

Idem celebrar nueve subasta psrs sd -
qulrlr bragueros eon destino á lss Casas 
de Sooorro. 

I lem psssr á la Comisión correspon
diente el expediente instruido psrs su
bastar el derribo de ls casa n ú m . 16 de ls 
Cerrera de Ssn Franoisoo. 

Idem snunoisr ooncurso por término de 
quince días pars el srrendamiento de un 
local con destino al Jusgado municipal 
del distrito de Pslsoio bsjo tipo de 1.500 
pésetes sána les . 

Idem desechar un informe de la Comi

sión de oonsnmos en el que se propooía l s 
continuación de los oouoiertos celebrados 
con los industriales establecidos fuere de 
ls linee de casetas del Resguardo. 

Idem nombrar ordenanza de la Tenen-
oia de Alosldís del distrito de Pslsoio, á 
un vigilante de Consumos y trsslsdsr á 
aquel á ests plaza. 

Idem sprobar los pliegos de condicio
nes pare oontrster el suministro de mate
rial de escritorio á lss dependencias mu
nicipales. 

Idem íd. pars contratar el suministro 
de piensos oon destino á l a caballeriza del 
Ayuntamiento. 

Idem conceder lieenoia psrs sustituir 
por otra ls marquesina de hierro que exis
te en le puerts prineipal del Teatro deEs-
lava. 

Idem íd. psrs aumentar dos pisos á 
uns casa del barrio de la Salud. 

Idem íd. para aumentar un piso á ls 
casa núm. 9, de ls oalle Ardemsns. 

Idem íd. para cerrar oon tspia nn so
lar en el punto llamado «El Sotillo», ca
rretera de Andalucía y construir una ca
silla para guarde. 

Idem rehabilitar le sama de 324.686*49 
pesetas aoordada en el ano snterior pars 
obrss de aceras, emplesdos, osminos y 
trsnsportes. 

Idem sprobsr un presupuesto de 
3.695*50 pesetas pera instalar aoera 
delante del edificio «Casón» en la oalle 
de Felipe I V . 

Idem, oonoeder licencia pars construir 
una finos en un solar de ls oalle de Burgos. 

Idem, aprobar su presupuesto de 
1.542*66 pésetes pars repsrseión de la osss 
destinada á los Sres. Concejales en el 4.° 
Vivero de l s v i l l a . 

Idem, admitir ls dimisión presentada 
por el Ayúdente de vies públicas del 
Enssnohe, y abrir ooncurso por término 
de quinoe díss, para la provisión de la 
plaza. 

Idem, aprobar un crédito de 533*33 
pesetas para adquisión de materiales con 
destino á la construcción de depósito de 
herramientas del Ensanche en Huerta Se
gure. 

Idem, fd, otro de 5.043*58 pesetas psrs 
instalar aceres y pasos en la cello del Ge
nersl Porlier. 

Idem íd. otro de 5.736*20 pesetas, para 
instalar aceras en un trozo de la oalle de 
Castelló. 

Idem, id, otro de 11.502*60 pesetas 
para el reoargo oon piedra partida de un 
trozo de la calle de Jorge Juan. 

Idem, id , otro de 5.320*62 pesetas psrs 
instalación de enointsdo, afirmado y cu 
netas en el psseo del Cisne. 

Idem, oonoeder lioenois psrs smplisr 
el hotel número. 28 del psseo de l s i -es
tol lana. 

Idem, id , psrs eostrnir y montar un 
ssoensor en la oasa número. 8 de l a oalle 
del Conde de Aranda. 

Idem, oonoeder lioeneia psrs elevar 
el muro de oerrsmiento de ls estsción del 
tranvía de Madrid sita en ls cal le de Se
rrano número. 102 y construir en el i n 
terior un cobertizo. 

Idem, interponer recurso de sisada 
eontra la providencie gubernativa por la 
que se dispuso el psgo de terrenos expro
piados psrs vía pública en la oalle de 
Goya. 

Idem, redneir á tree céntimos en k i -
logrsno el tipo adeudo de l a sal. 



Sesión ordinaria del 20 
Se aprobó el acta de la ordinaria ante

rior. 
Se acordó oonalgoar en acta el sen

timiento de ta Corporación por el falle-
oimiento del Sr. D. Gregorio Ruizgomez 
y participarlo á la familia del finado. 

Idem, quedar enterado de un deoreto 
de la Alcaldía Presidencia por el que se 
encarga del despacho durante la au
sencia del Secretario de la Corporación, el 
Jefe de Negociado D. Mateo Calvo y To
rres. 

Idem, id , de que los Sres. Ruis y J i 
ménez Noguera y Gsroia de la Rasilla, 
empiezan á haoer uso de laa licencias que 
ae les oonoedió. 

Idem, no conceder las licencias que 
solicitan los Sres. López Martines, Gómez 
Herrero y Pardo en atención á hallarse 
ausentes el número total de Sres. Conceja
les que la ley autoriza. 

Idem, exceptuar de pago de derechos 
de consumos el pan que se introduzca en 
Madrid procedente de otros pueblos, ex
pidiéndolo si fuere necesario por cuenta 
¿e Ayuntamiento y autorizar á la A l c a l 
día para la organización de este servioio. 

Idem trasladar á un ordenanza del al
macén general á la plaza de vigilante del 
Resguardo y á un individuo de este 
Cuerpo ¿ aquella dependencia. 

Idem celebrar en la próxima sesión 
ordinaria el sorteo psra disignar los SO se
ñores vooales asociados de la Junta muni
cipal . 

Idem passr á la Comisión oorrespon-
un oficio del Gobierno oivi l estimando 
procedente el aouerdo municipal que de
claró debia procederes á nueva tasación 
de una parcela de terreno de la oasa nú
mero 23 de la calle de San Isidro. 

Idem adjudicar en definitiva la subas
ta verificada para contratar el suministro 
de placas oon destino á carros de trans
porte. 

Idem celebrar nueva subasta para con
tratar el servicio de recogida y aprovecha
miento de animales muertos y abandona
dos en la vía pública. 

Idem pasar á la Comisión correspon
diente á los efectos que haya lugar el ex
pediente instruido para la enajenaoión 
del solsr núm. 3 del antiguo corral de la 
v i l la . 

Idem id. el instruido para oontratrar 
el derribo del edifioio denominado «Case
rón de Osuna». 

Idem dar de baja en el padrón á un 
veoino de esta Corte, por trasladar su re
sidencia á V ich (Barcelona). 

Idem nombrar previo sorteo Vocal de 
la Comisión do Ensanche, en representa
ción de los propietarios dé la segunda zona 
al Sr. D. Lorenzo Alvarez Capra. 

Idem conceder licencia para trasladar 
una fábrica de jabón desde la casa núme
ro 34 de la calle de la Cabeza á la de San 
Gregorio núm. 5. 

Idem id . para trasladar varias reses de 
oerda desde la Carretera de Andaluoia nú
mero 47 al te jar del Andalod, situado en 
el término de Villaverde. 

Idem aprobar los pliegos de oondioio
nes para so bastar por diez anos el arrien-
del arbitrio de entrada en los Viveros de 
la v i l la y los reoreos que puedan estable-
derse. 

Idem proveer por asoenso la plaza de 
Ingeniero Dlreotor de vías publicas y 
anunciar concurso para la de Ayudante 
del mismo ramo. 

Idem adquirir efectos de espartería 

para el ramo de vías públioaa por valor 
de 1.579 pesetea. 

Idem id. la madera necesaria para re
paración de pavimentos entarugado por 
importe de 2.594*49 pesetas. 

Idem oonceder licenoia para oonstruir 
lss fachadas de la oasa convento de Seño
ras Religiosos adoratrioes en la calle del 
Duque de Osuna núm. 5. 

Idem id. para aumentar un plao en la 
oasa núm. 10 de la calle de D. Evaristo. 

Idem conceder licencia para eeroar un 
solar en los Cuatro Caminos (extrarradio) 
y construir en su interior una oasa para 
guarda. 

Idem celebrar subasta para contratar 
la reconstrucción del muro de eontenoión 
de la Almudena y cargar su importe de 
7.049*90 pesetas al cap. 6.° art. 2.° del 
presupuesto vigente. 

Idem sustituir por pedrusoo el pavi
mento de la calle de la Torrecilla del 
Leal, entre la de Santa Isabel y Tres Pe
ces, cuya obra importa 8.207*70 pesetas, 
y utilizar el material de cuna que se le
vante en la calle de Segovia. 

Idem afirmar oon pedrusoo el puente 
de Toledo y sus avenidas é instalar ace
ras en los refugios, cuyas obras ascienden 
á 29.088'66 pesetas que serán cargo al 
actual ejereicio. 

Idem aprobar un presupuesto impor
tante 17.458*76 pesetas para pavimentar 
oon pedrusoo el puente de Segovia y sus 
avenidas. 

Idem nombrsr un Praotioante agrega
do de la Beneficencia oon destino á la 
Casa de Socorro del distrito de la A u 
diencia. 

Idem id. otro para la Casa de Soeorro 
del distrito del Hospital. 

Idem conceder licencia para oonstruir 
un pabellón oon destino á la instalación 
de un horno en la Fábrica de galletas de 
la calle de Alcalá, núm. 193. 

Idem conceder licencia para oonstruir 
un cobertizo destinado á oooheras en el 
interior de la finca núm. 14 de la calle de 
Bravo Murillo. 

Idem id. para nna casilla destinada 
á guarda y depósito de herramientas en 
un terreno limitado por las cal les de Pon-
zano y Bretón de los Herreros. 

Idem autorizar á los propietarios de 
las casas núm. 24 de la calle de Carranza 
y 4 de la glorieta de San Bernardo para 
oonstruir por su cuenta un trozo de alcan
tarilla. 

Idem para praetioar una acometida á 
la alcantarilla general desde la oasa fá
brica de harinas núm. 2 del paseo de las 
Aoaoias. 

Idem dar de baja en la tributaoión ex
traordinaria del 4 por 100 sobre el cupo 
de la contribución territorial á la finca 
número 125 de la calle de Bravo Muril lo. 

Idem id. á varias fi ricas enclavadas en 
el ensanche de esta población. 

Idem amortizar una plaza de Oficial 
de cuarta clase de la Administración 
central de consumos y otra de Oficial 
Auxiliar del Cuerpo administrativo, va
cantes por fallecimiento. 

Idem conceder franquicia de carbones 
para la fábrica de trenoillería de la Socie
dad Franco Españolo, establecida en la 
oalle del Cardenal Silieeo. 

Idem adjudicar el Teatro Español á 
D. Rsmón y Doña María Guerrero, eomo 
resultado del concurso oelebrado al efecto. 

Sesión ordinaria del 28 

Se aprobó el aeta de la anterior. 

Se aoordó pasar é la Comisión de H a 
oienda nn oficio en el qne la Alcaldía Pre-
aideneia propone que por aquélla se deter
mine á qué partida del presupuesto debe 
ser eargo el gasto que origine l a impre-
presión de sotas de las sesiones que cele
bre el Ayuntamiento. 

Idem oonoeder ingreso en el Colegio 
de San Ildefonso al niño Juan González. 

Idem recurrir en alzada eontra la pro
videncia del Gobierno oivi l , que ordenó 
quede espedila la entrada de reses vacu
dos destinadas al transporte, por los fiela
tos de esta capital. 

Idem acceder á la permuta de destino 
solicitada por un Escribiente de la Tenen
cia de Alcaldía del distrito de la Latina 
y un Auxil iar de fielatos. 

Idem adjudicar en definitiva la subasta 
celebrada para contratar el suministro de 
jabón á los Asilos de San Bernardino. 

Idem celebrar nueva subasta para con
tratar el suministro de tooino á las Casas 
de Soeorro de esta oapital. 

Idem pasar á la Comisión correspon
diente el expediente instruido para oon • 
tratar el suministro de oarne á los mismos 
Estableoimientos. 

Idem autorizar á la Alcaldía Presiden
cia para ordenar el descombrado del patio 
de la segunda Casa Consistorial y proce
der al apuntalamiento de la misma, siendo 
cargo el gasto que se ocasione, al capí
tulo 2.°, art. 4.° del presupuesto en ejer -
ciólo. 

Idem designar, previo sorteo, los 50 
Sres. Contribuyentes que en unión de los 
Sres. Concejales, han de formar la Junta 
municipal durante el corriente año eco
nómico. 

Idem aprobar los estados de distribu
ción de fondos para el próximo mes de 
Agosto, por cuenta del presupuesto ordi
nario en ejeroioio. 

Idem id. i d . , por cnenta del presu
puesto del Ensanche. . 

Idem aprobar el pliego de oondioiones 
psra la oonstruoeión y explotación de un 
mercado de ganado de abasto, sobre el 
terreno que posee el Ayuntamiento. 

Idem oonoeder lieencia para construir 
una oasa en el solar núm. 8 de la oalle de 
Villanueva, y 5 de la de Santibáñez. 

Idem id . para otra en el solar núm. 36 
de la calle de Fnencarral. 

Idem íd. para otra en el solar núm. 20 
de la oalle de Quintana, oon vuelta á la 
de Mendizábal, núm. 53. 

Idem íd. para eeroar un solar, sito en 
la calle de Tenerife, oon vnelta á la de 
Carloa Rubio, y construir una oasilla para 
guarda. 

Idem conceder lioenoia para oontruir 
un cobertizo provisional en la oarretera 
del Pardo, contiguo al n ú m . 7, duplicado. 

Idem aprobar un presupuesto de 
5.286*08 pésetes para empedrar con ado
quín la calle de la Ruda y utilizar la ouña 
que se levante en la de Segovia y paseo 
de lss Delicias. 

Idem íd. otro de 32.643*30 pesetas 
para pavimentar oon pedrusoo la oalle de 
Pelayo y utilizar el material que se le
vante en las vías expresadas anterior
mente. 

Idem anunciar nueva subasta en tipo 
de 8.000 pesetas para contratar el derribo 
y aproveohamlento de materiales de la 
oasa núm. 16, de la Carrera de San 
Franoisoo. 

Idem rehabilitar oon eargo al aetual 
ejeroioio los créditos de 11.125*23; 
14.705*69; 12.933*72 y 19.016*97 pesetas 

acordados por el Ayuntamiento en el a5o 
eoonómioo anterior, para la ejeonoión de 
obras de afirmado, aeeraa y encintado en 
laa calles de Znrbarán, Garoiiaso, Lista y 
Gasómetro. 

Idem adquirir varios artículos impor
tantes 1.308 pesetas para el cilindro com
presor de vías públicas de Ensanche. 

Idem deolarar urgente la discusióo de 
un informe de la Comisión de Consumos 
en el que proponía el apercibimiento de 
un fiel, l a cesantía de un Aforador y U Q 

Oficial liquidador y la privación de haber 
por quinoe días á un Auxil iar del Cuerpo 
administrativo. 

Idem aprobar el anterior informe. 
Idem que el almidón en polvo adeode 

por la partida 52 á razón de 2*50 pesetas 
el quintal en vez de hacerlo por la 57, 
eomo féoola alimentioia. 

Idem designar oon el núm. 19 provi
sional, ana finca eonstruída en la manza
na 290 do la oalle del General Porlier. 

Idem íd. oon el núm. 106 otra finca de 
l a calle de Serrano. 

Idem íd. oon el núm. 35 l a que hoy 
tiene el 25 en la oalle del Divino Pastor. 

Idem tomar en consideración y que 
pase á la Comisión de Haoienda una pro
posición de varios Sres. Concejales pi
diendo se forme inventario de todos los 
solares de la v i l l a y se proceda á su venta 
en la forma que la misma detalla. 

Idem íd. otra proposición relacionada 
oon la adquisición de terrenos y cons
trucción de una Necrópolis al Oeste de la 
población. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del dia 16 

Se aprobó el acta de la sesión anterior 
oelebrada el día 26 de Junio últ imo. 

Fué sancionado el acuerdo del Ayun
tamiento, feoha 8 de Junio próximo pa
sado, aprobatorio de los pliegos de oondi
oiones para contratar por separado la ex
plotación de los mercados de hierro de la 
Cebada, Mostenses y Olavide, por término 
de seis años, que empezarán á contarse 
desde la fecha del otorgamiento de las es
crituras, oon una enmienda que fija en.... 
el tipo de arriendo del primero de dichos 
mercados, y modifica la tarifa de verduras 
á granel, dejando subsistentes las cifras 
de 126.000 y 6.000 pesetas, aoordadas por 
el Ayuntamiento para los otros dos mer
cados. 

Idem íd. otro aouerdo, feoha 20 del ci
tado Junio, disponiendo la celebración de 
subasta para contratar por ouatro años el 
suministro de artículos de ferretería para 
los servioios técnicos municipales. 

Idem íd. otro de la misma feoha, dis
poniendo la eelebraeión de subasta para 
contratar por igual término el suministro 
de aceite, grasas y barnices. 

Idem íd. id. el de ladrillos, tejas y bal
dosas. 

Se aoordó no reonrrlr en alzada contra 
la providenola del Gobierno oivil que esti
mó ol promovido por varios partioularas 
oontra el arbitrio sobre materiales de bit* 
rro para construcciones. 

Fué sancionado el aouerdo del A c o 
tamiento, feoha 18 del oorriente, aproba
torio del presupuesto ordinario del Ensan
cho para 1894-95, así oomo las basa* 
complementarias al mismo. 

Sesión del 31 
Se aprobó el aeta de l a anterior. 
Fué sancionado un acuerdo del A*/ 0 1 ' 

tamiento, feoha 6 de Julio, aprobando l* 1 

pligosde oondioiones para contratar, hasü 



30 de Jaalode 1898, el servicio de tra ña
parte! para el ramo de vías públicas de 
uta capitel» en eos dos aonaa Norte y Sur. 

Idem íd. otro, fecha 13 del mismo mes, 
por el qoe se red Ojo á tres céntimos por 
kilogramo el tipo de adendo del precio de 
lssal. 

Idem Id. otro, feehs 20, exeeptnsndo 
da pego de derechos de Consumos el pan 
qoe se introduzca en Madrid procedente 
da otros pueblos. 

Idem id . otro de l s misms fecha, apro
batorio de los pliegos de eondleiones psrs 
oootratsr el arriendo del arbitrio de en^ 
irada á los Viveros de l s v i l l a y los re
creos qoe en ellos pnedsn establecerse, 
dorante 10 anos y bsjo el tipo dé 5.000 
pésetes anuales. 

Se suspendió la sesión psrs redactar 
el sets de elle. 

ge aprobó el sets de ls sesión de este 
dís. 

Madrid 10 de Agosto de 1894.=Fran-
cisco Rusno. 

Ests Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á páblioa subasta por segunde vez 
el suministro de peo á los Asilos segundo 
y teroero de Sen Bernsdino, sitos en A l 
éala de Henares, bajo e l mismo tipo de 36 
céntimos de pesetas el kilogramo. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional le oantidad 
de i.407*88 pesetas en le Caja generel de 
Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a ; acom
pañando á los resguardos que proceden de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rema
taste la definitiva de 2.815*77 pesetas que 
le será devuelta á la termineoión del con
trato previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verificará el dia 30 de 
Agosto de 1894, á las dies de la mañana , 
en ls Ssls de remstes de la teroera Casa 
consistorial, bajo le presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcaide ó Autoridad en 
qnien delegue; hollándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en ests Secre
taria, Negoolado Centrsl, de once á uns de 
la tarde, todos los días no feriados qne me
dien baste el del remete. 

Lo que se snunois s i público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Agosto de 1894.=E1 Se
cretario, Franoisco Rusno. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderte en papel del sello 12.°) 

D . . . que v i v e . . . enterado de les con
diciones pars l s subasta en pública l i 
citación del suministro de pan á los A s i 
los segundo y teroero de Sen Bernsrdino, 
sitos en Alcalá de Henares, dnrsntecl ejer
cicio económioo de 1894 á 95, anunciada 
en el Bole t ín o f i c i a l de l a provincia del 
dia. . . de . . . de 1894, se compromete á 
tomará su oargo dicho suministro eon 
estrióte sujeción á el 1 as (aquí la proposi
ción refiriéndose á t i po . . . oon la osn 
«dedeo letra). 

Madrid. . . d e . . . de 1894. 
(Firma del proponente). 

En el sorteo verificado en la sesión ce
lebrada por esta Exorne. Corporsoión en el 
día de hoy, pare cubrir lss vsoentes que 
existían en la Junte municipal por falle
cimiento de D. Ramón Rodrigues Geste
ónos , D. Juan García Torres y D. Luis 
P l a y Vicén, han sido elegidos por la 
•eerte los Sres. D. Franoisoo Csrrssoo 
Hernández, D. Edusrdo Aldeanneva y He-
, l a y D. Alfredo Escobar Ramiros. 

Lo qne en cumplimiento de lo preve
nido en el srt. 68 de l s vigente ley Muni
cipal, se anuneia al público para sn cono
cimiento. 

Madrid 18 de Agosto de 1894.—E1 Se
cretario general, Francisco Roeno. 

Secretaria. —Negociado 3.° 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 294 de les Ordensnsss municipa
les de la v i l l a de Madrid, se anuncia a l 
público qoe D. Juan Col l , proyecta esta
blecer un depósito de cerillas del monopo
lio, en l a oass núm. 7, de la Costauilla da 
San Andrés. 

Lss personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presldenoia, durante el término de quinoe 
díss , 4 oontsr desde el de la feohs de pu
blicación del presente snunoio, lo qoe es
timen conveniente. 

Medrid 13 de Agosto de 1894.—El Se
cretorio generel, Frsnoisoo Rusno. 

E n oumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 300 de lss Ordensnsss municipa
les de esta v i l l a , se snunois s i públioo que 
por eenerdo de este Exorno. Ayuntamien
to fecha de 20 de Julio úl t imo, se hs con
cedido lioenois á D. Josquín Morete para 
establecer una fábrica de jabón en le oess 
número 5 de la calle de San Gregorio, 
puesto que su instalación se ha llevado á 
efecto oon arreglo á lo dispuesto en lss 
mismas. 

Msdrid 16 de Agosto de 1894.—El 
Seoretsrlo genersl, Frsnoisoo Ruano. 

A l é a l a , d o H e n a r e s 
Los repsrtos de ls contribución, tentó 

por rústica y pecuaria, como por urbana, 
de este distrito municipal para el corrien
te ejeroieio,.se hallan terminados y ex
puestos s i públioo en l s Secretoria del 
Exorno. Aynntsmiento por término de 
ocho días, durante los cuales los contribu
yentes podrán examinarlos y aducir las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcalá de Henares 17 de Agosto de 
1894 .»E1 Alcalde, Félix Huerta. 

A r g r a n d a 

E l día 11 del del aotual á laa euatro 
de la msffana, fué recogida por una pa
rejo de la Gusrdia oivi l del puesto de ests 
v i l l s , una muía de lss señas que se expre
sarán, la cusí se hallaba extraviada en ls 
carretera de Castellón y punto titulsdo 
«Puente oolgantes. 

Lo qne se enuncia al públioo psrs qne 
llegue á notiois del dueño, el cuel puede 
presentarse á recogerla, provisto de los 
documentos necesarios y satisfacer los 
gsstos ocasionados. 

Arganda á 14 de Agosto de 1894.=El 
Aloslde, Gregorio Riass. 

Señas de la muía 
Muís, castaña claro, cerrada, de alza

da la meros, mstede en la orus, cabos ne
gros, l leva cabezada nueva. 

Olnn.mH.r-1irt d o l a R o s a 
Los repartimientos de la contribución 

territorial y peonarle, y riqueza urbsns 
de este v i l l s , formados psrs el ano econó
mico de 1894 á 95, se hallan terminados 
y de manifiesto en le Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de oeho díss , 
para oir reolsmaoiones, espirados los cua
les no se sdmitirá ninguna. 

Chsmsrtin de la Ross 10 de Agosto de 
1894.=E1 Aloslde, Benigno Paleólos. 

O o b e f t a 
Los repartos de la contribución terri

torial por los conceptos de rústica y pe
cuaria y separadamente por urbana, de 
este distrito municipal y sño económioo 
de 1894 4 95 se hallen terminados y ex
puestos s i públioo en l s Secretaría del 
Ayuntamiento por término de oeho d ías , 
psrs qne los interessdos en la misma pue
den examinarles y hacer las reclamacio
nes qne creen neoessrias, en l s inteligen
cia qoe trascurridos que sean diehos díss 
no admit irán ninguna de les redamacio
nes que se hegan. 

Gobena 20 de Agosto de 1894.=»E1 A l 
oslde P. O., Petrioio Lí ro l s . 

J lf ¿ s i t ó l e s 
E l dia 10 del aotusl sobre lss onstro de 

la tsrde, se extrsvisron del domicilio de 
D. Benito Frerg, de estos vecinos lss caba-
Ueríes siguientes: 

Una muía, pelo castaño obscuro, de diez 
sSos de edsd, su sisada euatro dedos sobre 
lomaros, eon rozad u ras en los pecho y oos-
Usres. 

Otre muía de más edsd que la anterior, 
color oastaño, oon nna matadura en los 
hombros producido por el eparejo, gabaoha 
de orejes. 

Se ruegaá los señores Alcaldes en cuya 
jurisdiolón fuesen halladas se sirven co
municármelo. 

Móstoles 13 de Agosto de 1894,=»El 
Alcalde, P . A . , Angel Manzano. 

l X o b l e d l l l o d e l a J a r a 
Lss cuentas municipales correspon

dientes á los ejercicios económicos de 
1891 á 92 y 1892 á 93, se hallan de mani
fiesto en l s Seoretsrfa del Ayuntamiento, 
por término de quinoe díss , para que pue
den ser examinadas por cuantas personas 
lo deseen y presentar las reclamaciones que 
consideren justas; pesado dicho té rmino, 
no serán oídas. 

Robledillo de l a Jara á 15 de Agosto 
de 1894.=E1 Aloslde, P . O., Mignel Be
nito. 

S l e t e i g r l e s i a s 
Se halla terminsdo y expuesto s i p ú 

blico, por término de ocho díss , en l s 
Seoretsrís de este Ayuntamiento, e l re
partimiento individual por riqueza urbs
ns psrs el sctnsl sño eeonómico de 1894, 
con objeto de oir reolsmsoiones, pues pa
sado dioho plazo no se sdmit i rá ninguna. 

Sietciglesiss 18 Agosto de 1894.«-E1 
Alcalde, Ensebio Rodrigues. 

V a l d e m o r o 
Lss cuentas de fondos municipales de 

este Aynntsmiento correspondientes á los 
ejeroioios de 1885 á 86 el de 1888 á 89, se 
hallan terminadas y expuestas a l p íblioo 
en Seoreterís del mismo Ayuntamiento 
por término de qninee días, en conformi
dad á lo prevenido en el artículo 161 i n 
ciso teroero, de le vigente ley Municipal , 
durente ouyo plsso podrán ser examina
das por los vecinos y estos formularen por 
escrito lss observaciones que vieren con
venirles; bien entendido, que transcurri
do dioho plsso sin hacer uso de dioho de
recho se entiende que se hallan conformes 
COn aquellas. 

Valdemoro 17 Agosto de 1894.=E1 
Aloslde, Eloy L . de Lerena. 

V i l l a n u e v a d e l P a r d i l l o 
E n oumplimiento de las disposiciones 

vigentes se anuneia á los contribuyentes 
en este término munloipal, que desde ests 
feoha queda expuesto al públioo en la Se

cretaría del Ayuntamiento de ests v i l l a á 
los efectos reglamentarios por el plazo de 
oeho días, el repartimiento de l a contri, 
bución sobre l s riquesa urbana para el 
sño económico de 1894 á 95. 

Villanueva del Pardillo 12 de Agosto 
de 1894.=E1 Aloslde, Agustín Tejero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Tr ibuna l provincial de lo Contencioso 
Administrat ivo de Madr id 

Ante este Tribunal, y por el Procura
dor D. Francisco Morales, en representa
ción del Ayuntemiento de esta Corte, se ha 
incoado recurso Contencioso-admlnstra-
tivo oontra l a resolución del Gobierno o iv i l 
de ests provincia feohs 23 de A b r i l ú l t i 
mo, qne revocó el souerdo tomado por 
aquélla Corporsoión; relativo el derribo 
por ruinóse, de la cesa núm. 17, calle 
del Mediodía Grande de esta Corte. 

Lo que por aouerdo de expresado T r i 
buna, se hace saber por medio de esta 
snunoio, á fin de que, insertándose en el 
Bolet ín o f i c i a l de esta provincia, llegue 
á conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y pueden eadyuvar 
en el á la Administración. 

Msdrid 13 de Agosto de 1894.=iP. H . 
de Msrtín del Csmpo, Licenoisdo Antonio^ 
Lira. 

Audienc ias provincia les . 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 4.*.— 

E n l a causa procedente del Juzgedo ins 
tructor del distrito de Paleoio de esta 
Corte, seguida eontra Miguel Moreno Ol i 
var, por lesiones y en l a que es parte el 
Ministerio Fisoal , ha dictado l a referida 
Seooión auto oon feohs 14 del sctnsl , se
ñalando el día 3 de Oc t u bre, y hors de Isa 
doee en pnnto de so mañana para dar co
mienzo i las sesiooes del juioio oral, man
dando se cite á los testigos Federico del 
Río González, Evsristo Brnstundisi, F e r 
mín Dorrego y Francisco Ballesteros, c a 
yos actuales domicilios se ignoren como 
lo verifico por medio de ls presente, á fin 
de que oompsrezosn á dcolsrsr ante l a 
expresada Ssls, sita en el piso bsjo del 
Paleoio de Justicia, (Sslesas) en el indiea-
do día y hora haciéndoles saber a l propio 
tiempo la obligación que tienen de concu
rrir á e s t e primer llamamiento, bsjo l a 
multa de 5 á 50 pésetes. 

Msdrid 14 de Agosto de' 1894.=El 
Oficial de Ss ls , José A lmi ra . 

Juzgados mi l i ta res 

MADRID 
D. Msnuel López Cslvo, Comsndsnta 

del primer batallón del regimiento de In -
fsnterfa Asturias, n ú m . 31, y Juez in s 
tructor de l a oansa seguida por orden del 
Sr . Coronel del mismo Cuerpo eontra 
el Soldado de repetido Cuerpo José D a 
rán García, por el delito de segunda des-
scrolón y robo, que lo verificó el día 19 
de Julio ú l t imo. 

Por l a presente requistoris, llamo, c i 
to y empiezo á José Duran y Garoía, S o l 
dado de Iufsnterís , nstnrsl de Madrid» 
hijo de Juan y Jusns, Ayuntamiento da 
Madrid, Jusgado de primera instanoia del 
Hospital, naoió en ooho de A b r i l de 1874, 
de ofleio Escribiente, eetedo soltero, es
tatura nn metro 730 milímetros, sus se-
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fiu: pelo negro, cejas al palo, ojos ees-
taños, naris refalar, barba posa, boca 
regular, oolor sauo, frente espaciosa, aire 
marcial, produciendo malas, señas par
ticulares uingum, psra que en el preciso 
término de,treinta días contados desda l a 
públioaoldu de esta requisitoria en la Ca
nta ds Madrid y Bole t ín o f i c i a l da sata 
provlnoia, oomparosca en el Cuartel de 
San Franoisoo da esta Corte á mi disposi
ción, para responder 4 ios oargoa qna ls 
resaltan en la oansa qne de orden superior 
se le sigue por el delito do segunda d,e* 
s e t ó w n ^ ^ ^ ^ que 
s i no comparece en el pliso fijado aeri 
declarado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A so res, on nombro de S. M . el Ra y 
(q. D. g.) exhorto 7 requiero á todas las 
Autoridades, 'tanto civiles eomo Militares 
y de policía Judicial, para qne prsotiquen 
activas diligencias en busos del referido 
prooesado José Duran García, 7 en oaso de 
ser habido, lo remitan en oíase de preso 
oon las segoridades convenientes, al Cuar
tel do San Franoisoo, oalle del Rosario 
7 á mi disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de eate día. 

Dado en Madrid á los 13 días del mes 
de Agosto de 189i.=aManuel López. 

J negados de p r imera ins tancia 
—» 

INCLUSA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inoluaa de esta capital, diotada en loa au
tos ejecutivos que se siguen á instancia 
de D. Juan Elias Jornosa 7 Pintor, oon el 
Sr. Marqués del Salar, sobra abono de pe
setas, se saoa á la venta en pública su
basta on cortijo llamado de Andrés Pérez 
el Bsjo, sito en el término, de la Ciudad 
de Córdoba, oon pozo de aguadero, com
puesto de 510 fanegaa de tierra, equiva
lentes á 312 hetáreas, 18 áreas 7 31 oen-
tiáreaa; linda por Norte, oon el cortijo de 
León i cejo, de D. José Navarro; por Levan
te, eon el llamado de Andrea Pérez Alto; 
por el Sur, oon el de la Magdalena de Don 
José Sotomsyér, 7 por el Poniente, oon el 
de la Mol lana da D. José de Lara 7 Gooa; 
tasado en la cantidad de 96.750 poseías. 

Para cuyo remate que tendrá lugar en 
eate Juzgado y en el de la Ciudad de Cór
doba, ae ha seSalado el día 20 de Sep
tiembre próximo venidero, á laa dos de 
su tarde, advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta ha de ingresarse, pre
viamente el 10 por 100 do dioho preoio 
7 que los títulos de propiedad quedan de 
manifiesto en la Escribanía del infrascrito 
oon los que habrán de oonformarse los l i 
oitadores sin dereoho á exigir ningnnos 
otros. 

Madrid 18 de Agosto Í 8 9 4 . = V . ° B . 0 — 
Luis Rodríguez de Liara. = E1 Escribano 
Por mi oompaSero, Sr. Moreno.=Flabia-
no Uldorico de la Torre. 27 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenoia diotada por 

e l Juzgado de primera instancia del dis-
irlto de la Unlveraidad de esta Corte, 7 
m i Escribanía, se ha admitido la deman
da de juicio declarativo de mayor cuan
tía, deduolda por el Proourador D. Grego
rio Fernándea Vooos, á nombre de Doña 
Matilde Gansabal Zsrabeitia, que se halla 
declarada pobre por senlenoia firme, con
tra Doña Mariana Chafino, sobre otorga
miento de ana escritura de oesión de bie
nes inmuebles que se obligó á formalizar; 

de cuya demandas* *%conferido traslado 
oon emplazamiento i dicha señora,, para 
que dentro del término de nueve días 
improrrogables, comparezca en forma á 
contestarla. En sn consecuencia, emplazo 
á Doña Mariana Chafino, por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el 
B o l k t i n o f i c i a l de esta provincia, me
diante á ignorarse su residencia, 4, Ha de 
que dentro, del improrrogable término de 
njjave días, oomparezoa en forma á conr 
teslar la repelida demanda. 

Madrid 11 de Agosto de 1 8 9 4 . - E l Es
cribano, por mi oompaSero Suárex, Do
nato Toledo, . 

E l Juzgado ée primera instancia del 
distrito de la U o j y ^ d * d de esta Capital, 
en providencia dictada en 8 del actual on 
autos promovidos por Doña Isabel Vázquez 
Ñámela, con D, Federico Vázquez Ñáme
la, sobre jalólo de testamentaria de su 
señor padre D. Juan Vázquez Magau, ha 
acordado ae oite por única ves, por medio 
de esta, cédula, á D. Joaé Moxguela 7 Váz
quez, testamentario del causante, paraque 
comparezca en dioho Juzgado 4 loa, seis 
días de la publicación de eate adieto, á las 
pnoe de la mañana, á fin de concurrir 
eon la comisión del Juzgado á la práctica 
del inventario 7 ocupación de bienes de 
la testamentaría; bajo apercibimiento que 
de no verilearlo sin justa causa que se lo 
impida, le parará el perjuoio que haya 
lugar en derecho y se procederá á la prác
tica de dieho inventario. 

Madrid7 13 de Agosto de 1894.= 
V.° B.°»E1 Sr. Juez, Maroto.=El Escr i 
bano Licenoiado, Vicente Moreno. 

En demanda que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de l a Univer
sidad de esta Corte 7 Escribanía del que 
refrenda, se ha seguido á instancia del 
Proourador D. Pedro Manget, en nombre 
de D. Blas Blanco Deur, representante le
gal de su hija menor Doña Maria del Car
men Blanco, sobre que se deolare la ausen
cia D. Antolin Filomeno Martines Ruis; 
por auto de feoha 8. del actual, ae aoordó 
deolarar la ausenoia en ignorado paradero 
de D. Antolin Filomeno Martínez 7 Ruiz, 
7 en su consecuencia nombrara su esposa 
Doña Gabriela Juana 7 López, para qne le 
represente en todos ana dereohos 7 obl i 
gaciones sin perjuioio de la 1 i mi tac iones 
oonteuidas en el Código eivi l , 7 para que 
dicha declaración surta efectos haga la 
publioaoión que determina el art. 186 de 
dioho Código. 

En su oonseouenola 7 para que tenga 
lugar lo aeordado en el auto relaoionado 
ae expide el presente en Madrid 4 14 de 
Agosto de 1894.=*V.° B.*=»El Juez de 
primera instancia, Maroto.=»Ante mi L i 
cenciado, Vieente Moreno. 

D. Pablo Maroto y Alvares, Magistrado 
de Audienoia territorial de fuera de esta 
Corte 7 Juez de Instrucción del distrito de 
la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria y oomo 
comprendido en loa casos i .° 7 3.° del ar-
tíoolo 835 de la 107 de Enjuiciamiento 
oriminal, ae oita, llama 7 emplaza 4 Ma
nuel López Sánchez, hijo de Pablo 7 Ma
nuela, natural de Bayona (Frenóla), de 
treinta 7 un años de edad, soltero, ven
dedor ambulante, que habitó en la calle 
del Olivar, núm. 52, principal, ouyas se
ñes personales son: estatura regular, oolor 
moreno, ojoa pardos, naris y booa regu
lares, barba poblada, ouyo aetual domi-
oillo y paradero ae ignora, para que dentro 

de) término de diez dUa oompa reses en 
esta Juagado, aito en la salle, del General 
Castaños, núm. 1, á fia de oir uu reque
rimiento en oausa oriminal que contra s i 
mismo instruyo sobre hurto; apercibién
dole de que ai no compáreos sosa decla
rado, rebelde 7 le parará el perjuicio 4 que 
haya lugar. 

A l propio tiempo ruego á todas lss 
Autoridades y ordene^ los sgentos de la 
policía judicial practiquen diligauolas para 
l*¿ busos y captura del repetido Manuel 
López Sánchez, y siendo habido, lo pre
senten en esta Juzgado i¡ mi disposición. 

Dads en Madrid 4 13 do Agosto de 
i894.=»Pablo Maroto.~»El Escribano, por 
mi oompaSero Sr* Bernabé, Juan Suriano. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero y González, Juez 

de instrucción de esta v i l l s de Colmenar 
Viejo 7 su partido. 

Por el presente adieto se, cita, 1 lama y 
emplasa 4 una mnjer oomo de unos trein
ta 7 oinoo 4 cuarenta años de edad, de es
tatura regular, morena, delgada, que ves
t ís uns ohambra de oolor de rosa, 70 des
colorida 7 casi blanca; que en l s Urde del 
31 de Julio último fué sorprendida en 
unión de otras, en una tierra alta en V a l -
dezarza término munieipal de Chamartín 
de la Rosa, propiedad del Exorno Señor 
Vizconde de Aloira, cogiendo mies de 
uns hacina, para que en a) término de diez 
días oomparezoa ante éate Juzgado 4 res
ponder de toa oargoa que la resultan en 
causa oriminal que ae sigue por sustrac
ción dé mies; bajo apercibimiento qne de 
no oompareoer l a parará e l perjuioio 4 
que hubiere,lujar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Agosto 
de i894.=sMannel Romero González. = E l 
Eseribano, Por mi compañero Quintana, 
Miguel Guardiola. 

Ministerio de Gracia y Just ic ia 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Autor izada esta Direooión general para 
contratar en públios subasta por tiempo 
de oostro años, el suministro de víveres 
para los confinados en el Establecimiento 
penal de Zaragoza 7 su enfermería, se 
anunoia s i públioo que la licitación ten
drá lagar simultáneamente en este Cen
tro direetivo 7 en el looal que designe 
el l imo. Sr. Presidente de l s Jnnts loosl 
de prisiones de aquella ciudad, el día ir) 
de Septiembre próximo, á laa dos de l a 
tarde, oon arreglo al pliego da oondioio
nes que ae publioa en la Gaceta de Madrid. 

Para oonooimiento de loa lioitadores 
se hace saber que el eitsdo penal tiene 
1.122 plazas, 7 que el suministro dará 
principio el día 1.° de Noviembre del oo
rriente año. 

Madrid 9 da Agoato de i 8 9 4 . = E l D i 
rector general, P . O., Isidoro M . Nava
rro = E s copia. =3El Director general, 
P . O , Isidoro M . Navarro. 

Madrid i | do Agosto de }894-pE1t>\, 
rector general, P . O . , Wdoro M. Ñau . 
Tjfam Es eopia. «« Ei Director general, 
P. O., Isidoro M. Navrro. 

Autorisada esta Direooión genersl para 
oontratar en públloa subasta la adquisi
ción de 21.300 parea de alpargatas para 
los confinados en los presidios del Reino, 
se anunoia al públioo que la lieitaeión 
tendrá lugar en eate Centro direetivo e l 
dia 17 de Septiembre próximo á las doa de 
la tarde, oon arreglo al pliego ds condi
ciones que se publloó en la Gaceta de Ma
drid. 

P e r q u é de A r t i l l a r l a de Madrid 

Junta Económica 
E l Ofloial primero del Cuerpo Admi

nistrativo del Ejercito, Secretario de U 
expresads Junta. 

Hace saber que debiendo celebrarse so. 
basta pábilos pera la adquisición ds va. 
risa olasea ds latón, divididas sn los iotas 
^siguientes: 

Primer lote—i.500 kilogramos deU. 
ton en cabilla. 

2.500 íd. de latón para estopines, y 
cartuchos Winchester. 

800 íd. de latón en bandas. 
Segudo lote.—17.000 kilogramos da 

latón en eopas pera envueltaa, que « 
oreen necesarios á laa laborea de la Piro-
teonla Militar de Sevilla, durante el año 
eoonómieo de 1894 á 95, aegun dispoai. 
oión de Exorno. Sr. Genersl Jefe de la i i . ' 
Seooión del Ministerio de l s Guerra, de fe
oha 4 de Julio del aSo actual. E l soto tea* 
drá lugar en la Pirotecnia Militar de Se
v i l l a 7 Parque de Artillería de Madrid el 
dia i . * de Octubre próximo, 4 ras dooe de 
su mañana eon sujeción al pliego de con
diciones 7 al de precios límites los cnalei 
se hal larán de manifiesto en laa Secreta
rías de.las Juntaa económicas de estos Es
tablecimientos todos los días no feriado», 
4 las horas de despacho hasta l s feoha ea 
que ae celebre el remate. 

Las proposiciones uqs para oada lote, 
deberán extenderse en papel del sello 11' 
acompañadas del resguardo qne aoredin 
haber hecho en l s Caja general de Depó-1 
sitos, ó en ana sucursales de las provin
cias el provisional del 5 por 100 coa 
arreglo al precio l ímite redactándose coa 
arreglo al siguiente. 

Modelo de proposición 
E l qne suscribe vceino de... oalle de» 

número . . . enterado del anuneio publica
do en el Bo le t í n o f i c i a l de l a provino!, 
número . . . pliego de oondioiones 7 de pre-
oios límites correspondientes para la ad
quisición en subaata pública de variai 
clases de latones divididas en dos lotea 
se compromete con sujeción 4 diohos pila* 
gos 4 verificar l s entrega de los compren*! 
didos en el rote (tal) s i presto de (tsots 
pesetas y céntimos, todo en letra) él quin
tal métrico de (tal laida). 

(Techa y firma del proponente) 
Madrid 17 de Agoato i894.=»V.° B > | 

E l Teniente Coronel, Presidente aciden-
ta l , Montemayor.«=El Ofloial primero8*| 
oretario, Mariano Ortiz. 

P r imer Tercio de l a Guardia civil 
E l día 15 de Septiembre próxisii 

venidero, 4 laa diez de su maSana, se m* 
lebrera subasta públioa en la Casa-cuarti* 
do la Guardia oivi l en esta Corte, (Gar 
Paredes núm. 4.) para contratar el ser
vioio de provisión de monturas, correar», 
oalzado 7 baúles, que por el tiempo • 
cuatro anos puedan necesitar las Comw* 
dañólas de Madrid, Guadal ajara 7 S« 
vía , que componen el primer Teroio. 

E l pliego de oondioiones, modelo 
proposición 7 tipos qne han de servir pl 
l a contratación ds diohos servicio», 
hayan de manifiesto en la exprésala C» 
cuartel y oficina de l a Subinspeooión. 

Madrid i . °de Agosto dei894.«=EH 
ronel Subinspeotor, Manuel RoschOm» 


